
Número 4521. SABADO 30 DE ENERO DE 1847. D iEz c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real fa m ilia  continúan  en  esta corte sin  novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

En atención á las razones que me ha expuesto Don 
Francisco Jav ier de Istúriz, Ministro de Estado y Presi
dente del Consejo de Ministros, vengo en adm itir la d i
misión que me ha presentado de dichos cargos, quedan
do  muy satisfecha del celo y lealtad con que los ha des
em peñado.

Dado en Palacio á 28 de Enero de : 1847.—Está ru 
bricado de Ja R eal' m ano.=R efrendado¿=E l Ministro de 
G racia y Ju stic ia , Joaquin Diaz Caneja.

En atención á las particulares circunstancias que con- 
cu rreq  ep D. Carlos Martínez de I ru jo , duque de Soto- 
mayói'V iñárqiíes de Casa Irujo y Senador del reino, ven
go en nom brarle M inistro de Estado y Presidente del 
Consejo de M inistros, vacantes ambos cargos por la d i
misión de D. Francisco Javier de Istúriz que he tenido á 
bien adm itir por mi decreto de esta fecha.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 1847.—Esta ru 
bricado de la Real m ano.—Refrendado.—El Ministro de 
Gracia y J u s tic ia , Joaquin Diaz Caneja.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REALES DECRETOS.

En atención á las razones que me han expuesto Don 
Joaquin Diaz Caneja, Ministro de Gracia y Justicia, Don 
Laureano Sanz, Ministro de la G uerra ,D . Alejandro Mon, 
Ministro de H acienda, D. Francisco Armero y P eñaran
d a , Ministro de M arina, Comercio y Gobernación de Ul
tram ar , y D. Pedro José P ida l, M inistro de la G oberna
ción de la Península, vengo en adm itirles la dim isión que 
han hecho de sus respectivos cargos, quedando muy sa
tisfecha del celo y lealtad con que los han desempeñado.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 1847.—Está ru b ri
cado de la Real mano = R efrendado .= E l Ministro de Es
tado , Presidente del Consejo de M inistros, Duque de So- 
toma y or.

En atención á las particulares circunstancias que con
curren en D. Juan Bravo Murill o , D iputado á Cortes, 
vengo en nom brarle Ministro de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 1847.—Está ru b ri
cado de la Real mano.—Refrendado.—El Ministro de Es
tado , Presidente del Consejo de M inistros, Duque de So- 
toma y or.

En atención á las particulares circunstancias que con
curren en D. Ramón Santillan , Senador del reino, ven
go en nom brarle Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 1847.= E stá  ru b ri
cado de la Real mano.—Refrendado.—=EI Ministro de Es
tado, Presidente del Consejo de M inistros, Duque de So- toma yor.

En atención a las particulares circunstancias que con- 
cu iren  en D. Manuel de Seijas Lozano, D iputado á Cor
tes, vengo en nom brarle Ministro de la Gobernación.

Dado en Palacio á 28 de Enero de l84 7 .= E slá  rub ri
cado de la Real mano.=Refreiidado ~ E I  Ministro de Es
tado, Presidente del Consejo de M inistros, Duque de So- toma yor.

En atención á las particulares circunstancias que con

curren en D. Manuel Pavía, teniente general y Senador 
del reino, vengo en nom brarle Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 1817.—Está ru- 
brieado de la Real mano.—Refrendado.=El Ministro de 
Estado, Presidente del Consejo de Ministros, Duque de So- 
tomayor.

Vengo en encargar interinam ente el despacho del m i
nisterio de la Guerra al mariscal de campo D. Félix Ma
ría de Messina, subsecretario del mismo, durante la ausen
cia del Ministro de la Guerra D. Manuel Pavía.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 1847.— Está rub ri
cado de la Real m ano.^R efrendado.—El Ministro dé Es
ta d o , Presidente del Consejo de Ministros, Duque de So- 
lomayor.

Vengo en encargar interinam ente del despacho del 
m inisterio de Marina y Gobernación de U ltram ar al gefe 
de escuadra D. José Baldasano, subsecretario dé dicho mi
nisterio.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 1847.—Está ru b ri
cado de la Real mano.—R efrendado.=E l Ministro de Es
tado, Presidente del Consejo de Ministros, Duque de So- 
torna vor.

Exposición a S. M.
Señora: al tom ar á nuestro cargo la suprema adm i

nistración del Estado, que V. M. se ha dignado confiarnos 
en este mismo dia , miramos como una de nuestras mas 
im portantes obligaciones organizar el Gobierno de m ane
ra  que con facilidad pueda cada uno de los Ministros res
ponsables de V. M., en su respectivo departam ento, cum 
plir á un tiempo con lo que debe al trono y al pais, que 
tiene derecho á exigir de sus gobernantes el mas asiduo ce
lo, el mas constante alan en procurar su bien y adelanta
mientos.

(unco secretarías del Despacho, Señora, pudieron ser 
bástanles á los augustos abuelos de V. M. para atender á 
los negocios de la Monarquía, ya por el sistema político de 
su G obierno, ya porque, confundidas la adm inistración 
civil y judicial, ofrecían menos dificultades los asuntos. 
Aun asi, el Consejo y Cámara de Castilla ejercían de he
cho y de derecho atribuciones adm inistrativas, propias en 
realidad de un ministerio.

Los progresos de la civilización sin em bargo, y á pe
sar de los obstáculos que las antiguas instituciones les opo
nían, hicieron sentir su influencia en España, y las Cor
tes de Cádiz crearon en la Constitución de 1812 dos nue
vos ministerios, el de la Gobernación de la Península y el 
de U ltram ar, reconociendo asi, aun en aquella época, la 
necesidad de dotar á la nación de una secretaría del Des
pacho que atendiese especialmente á su gobierno civil.

Cambiadas luego las circunstancias, y restablecido el 
antiguo sistema político, hubo de seguir igual rumbo el ad
m inistrativo, y el número de los Ministros se redujo al que 
antes habia.

Mas apenas comenzada con el reinado de V. M. la re
generación política de España , y coníiado el gobierno á 
manos celosas é inteligentes, sintióse la necesidad de for
talecer la adm inistración interio r y contribuir al desarrollo 
de la riqueza pública, creando para ello un m inisterio es
pecial con la denominaciou de Fomento.

D urante la menor edad de V. M., Señora, la guerra ci
vil, los trastornos políticos y otras causas, que fuera proli
jo enum erar, apenas perm itieron á los Ministros a te n d e rá  
otra cosa mas que á vencer dificultades del momento; y sin 
embargo, el m inisterio llamado primero de Fomento, lue
go de lo Interior y hoy de la Gobernación de la Penínsu
la, ha planteado las bases de la adm inistración civil, o r
ganizado la m unicipal, y en lo posible atendido al des
arrollo de los intereses materiales y al progreso intelectual 
de los pueblos.

En medio de cuantas desdichas afligieron á España, la 
ilustración, la ind u stria , el comercio, han progresado 
tan notablem ente á la sombra del trono constitucional de 

. V. M ., que ya es forzoso confiar á manos distintas la d i
rección de tan esenciales intereses y la del gobierno in 
terior.

Un solo M inistro, Ser.ora, aun suponiéndole dotado 
de prendas rara vez reun idas, algunas acaso en tré sí in -

c atipa ti bles, no podrá hunca «atender cumplida y simul
táneamente á la dirección de las administraciones política,' 
civil y municipal por una parte, á la beneficencia, á los 
caminos, a la instrucción y ¿i las obras públicas por otra.

Ni parece tampoco conveniente, una vez separados es* 
tos ramos de la gobernación general del reino , conser
var el comercio apartado de ellos y sujeto al Ministerio 
de Marina, que requiere ahora mas que nunca la especial 
atención de un Consejero de V. M.

Los que suscriben* en consecuencia, acuden reveren
tes á los pies del trono y ruegan á V. M. se digne separar 
del ministerio de la Gobernación lo concerniente á los ra
mos de beneficencia, instrucción y obras públicas; y del 
de marina la sección de comercio, creando al electo un 
nuevo ministerio.

Una consideración hubiera arredrado á los Ministros 
que suscriben; la de iio aum entar mas los gastos públicos 
¡que por el contrario desean aliviar); pero desde luego 
han visto que establecidas ya todas las oficinas que en
tienden en estos ramos* aunque agregados á diversos m inis
terios, poco ó nada será lo que haya de necesitarse para 
a reunión de todas estas dependencias* compensando en 
xxlo caso este lijeró gravam en, si lo hubiese, la mayor 
expedición de los negocios.

Si las razones que sumariamente hemos tenido la hon
ra de exponer convenciesen el augusto ánimo de V. M., 
dígnese prestar su Real aprobación al adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Enero de 1847.= Señora .^A  L. R. I \  
de V. M.£=E1 Duque de Sotomayor.=±Juan Bravo Muri- 
llo.—Ramón S a n tillan —Manuel de Seijas Lozano.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á los motivos que en exposición de este 

dia me ha hecho presentes mi Consejo de Ministros, he ve
nido en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Se crea un nuevo ministerio igual á los 
existentes, y disfrutando las mismas atribuciones que es
tos , con la denominación de Secretaría de Estado y det 
Despacho de Comercio, Instrucción y Obras públicas.

Art. 2? Para plantearlo se incorporarán.desde luego á 
él la dirección de Instrucción pública, y las secciones de 
beneficencia, obras públicas y comercio, que Hoy existen 
en las secretarías de Gobernación y Marina.

Art. 3? El ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas someterá á mi Consejo de Ministros, y este á 
Mi Real aprobación, á la brevedad posible, un proyecto 
de decreto determ inando la form a, atribuciones y planta 
del nuevo ministerio.

Art. 4? Hasta que se sometan á las Cortes y obtengan 
su aprobación los presupuestos de gastos generales del 
Estado, se atenderá á los del nuevo ministerio por los de 
la Gobernación y Marina en la parte que les correspon
da , y del fondo de imprevistos en lo restante.

Art. ú? El Presidente de mi Consejo de Ministros, los 
de Marina y G obernación, y el de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas quedan encargados de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 1847.—Está rubri
cado de la Real itiano.==Refrendado.=El Presidente del 
Consejo de M inistros, Duque de Solomayor.

En atención á las particulares circunstancias que con
curren en D. Mariano Roca de Togores, Diputado á Cor
tes, vengo en nom brarle Ministro de Comercio , Instruc
ción y Obras públicas.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 1847.—Está ru 
bricado de la Real m ano.=R efrendado.=E l Ministro de 
E stado , Presidente del Consejo de M inistros, Duque de 
So toma yor.

S. M. la Reina nuestra Señora ha tenido á bien seña
lar la hora de las dos de la tarde del dia de hoy para el 
besamanos general que ha de verificarse en celebridad 
del cumpleaños de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda.



MINISTERIO DE MARINA.

E l  gobernador  cap i tán  general  de F il ip inos  participa con f e 
ch a  18  de  N oviem bre  ú l t im o  que  en la t ran q u i l id ad  y  sa lud  
públicas de  aque l las  islas no babia ocurrido  novedad a lguna .

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  DE LA  C A J A  N A C IO N A L
D E  AM ORTIZACION.

A  v ir tu d  de lo dispuesto en Real orden de  4  de  J u n io  ú l 
t im o  ha acordado la dirección general  de la caja nacional de  
Amortización quéden  nulos y fuera de circulación los cuatro  t í 
tulos al portador del 4 por 101), y  uno del 5  por 100  an t iguos  
d e  los llamados á r enovar ,  cuyos n ú m ero s  y  can t idades  se e x 
presan  á continuación.

jDel 4 por  100 .

Uno número 6 4 ,0 1 3  de  2 ,0 0 0  
O tro  número 6 4 ,6 1 4  de 2 ,0 0 0  
Otro núm ero  6 4 ,6 1 5  de 2 ,0 0 0  
O l io  núm ero  5 ,4 9 5  de  1 0 ,0 0 0

D e l  5  p o r  100 .

Otro  n ú m e ro  6 2 ,5 6 8  de  4 0 ,0 0 0

Lo que  se pone en conocimiento del público para que  si a l 
guna persona tuviese que  hacer  reclamación sobre Jo dispuesto  lo 
verifique precisamente en el té rm ino  de  20  dias , a contar  des
de  la publ icación de este a n u n c io ,  pasados los cuales no será 
ad m it id a .

PARTE NO OFICIAL 
NOTICIAS EXTRANGERAS

SUIZ A

B erna  19 de Enero.

Ayer se reunió el gran  consejo; M r.  Teditar probo á la r e 
gencia cu su U L ea r  mí de a p e r tu ra  que  había cum plido  con su 
deber  sosteniendo sus derechos en los negocios de F r ib u rg o ,  t a n 
to cumo au tor idad  superior  f e d e ra l , cuanto  como Gobierno de  
cantón. E l  presidente F u n rk  presentó un informe de ta l lado  de los 
sucesos y rechazo la a e n v e ta n  de no haber  cum plido  con su de
ber  , probando que las tropas no habían recibido orden de  o c u 
p a r  la frontera hasta el momento que es tal la ron  los alborotos de  
Alorat , y que el comandante y el comisario Niggeler  teniari o r 
den de impedir  esta intervención de los bemeses.  M r.  de T e l l i e r  
exhortó  en seguida á la moderación y á tiua grau  reserva en  tos 
debates . (G a ce ta  de B a sile a .)

GRAN B RETAÑA.

Londres  21  de E n ero .

P arece  que  el lord cancil ler  presentará en breve  u n a  dob le  
m edida  á la C ámara  de los Lores. T rá ta s e  de separar  en uu to 
do la legislación relativa á los insolventes de la q u e  hace refe
rencia á los quebrados, y que  no se encarcelará por deudas  sino 
solo por fraude. ((Limes?)

Causa g ran  curiosidad e! saber de  que' m anera  se r eun i rán  
los fondos necesarios para al iviar  los males de la I r landa .  H a b la 
se de un  einpiesti lo directo , y  eu nues tra  opinión no se podía es
coger momento peor para una operación se m ejan te ,  como no fue
se en tiempo» de g ue r ra  ; pues todo el capital disponible se pon
drá  en contr ibución para los trabajos de los ferro-carr i les ,  y  no es 
fácil d e te rm in a r  a p riorí la can t idad  que  será preciso gas tar  para 
pagar  la im portac ión  de  los víveres, ((jíobeAj

S. E .  el embajador de F ra n c ia  tuvo el m ar tes  una larga e n 
trevista  con el vizconde Palmer;' ton antes de que  la R e in a  en 
persona abriese el Par lam ento .  Creemos que  esta entrevista  sea la 
p r im e ra  desde el regreso del conde de Sa in t -A u la ire  á Londres.

( Ídem.')

FRANCIA.

P a rís  23  de E nero.

A y er  se votó el proyecto de mensaje de la C á m a ra  de  los 
P a r e s ,  habiendo sido aprobado por 144 votos contra 8 ,  des
pués de  uua discusión que no oíieció n ingún  accidente  notable.

(P resse .)

A las ocho de  esta noche el R e y ,  rodeado de su R e a l  fa
m i l i a ,  recibió la grau d ipu tac ión  de la C ám ara  de los P a r e s ,  l le
vando á su cabeza su presidente el gran  refrendario.

Como unos 109 Pares se habían reunido á la d iputación  y á 
ia comisión.

El d u q u e  Pasqu ie r  leyó á S. M. el mensaje votado por la 
C ám ara  en la ú l t im a  sesiun.

E l  Rey contestó;
«Estoy p ro fu n d am en te  penetrado de  los sentimientos qu e  en 

ese mensa je expresa la Cámara  en mi favor y  en el de mis h i 
jos. Agradezco sobre iodo el concurso qu e  constantemente ha  
prestado á mi G o b ie rn o ,  y el apoyo  que  Je da para conservar á 
ia  F ranc ia  las ventajas de que  g o za ,  y para las q u e  el m a n te n i 
m ien to  del orden es la primera condición.

Los nades (¡ue se sufren  en algunos  puntos de  la población 
m e  afligen soaiviuaitem. Vosotros con t inuare is  secundando  nues
tros esfuerzos para aliviarles dtd peso y  ab rev ia r  su durac ión ;  
y  tengo ia sa trstaectan de anuncíalos ki confianza que  me an im a 
d e  q u e ,  á pesar  ue estas penecas p ru e b a s ,  la p rosper idad  de la 
F r a n c i a ,  objeto de todos nuestros deseos, co n t in u a rá  siguiendo

la m archa  p ro g re s iv a , de  la cual  m e  es s u m a m e n te  satis factorio  
poderme c o n g ra tu la r  con vosotros.* ( D eb a ts .)

E scr iben  de  Londres  en 21 del c o r r i e n te :
El conde de Forlescue ha d ado  conocimiento á la C á m a ra  de

los Lores de la graciosa respuesta que  la R e ina  ha  dado  al
mensaje.

El m arq u es  de Lansdow nc anunció  que el lunes someterla  á 
la consideración de la C ám ara  la si tuación de ia I r landa .

E n  la sesión de  los Com unes del  mismo dia lord P a l m e r s -  
ton declaró no tener  noticia alguna oficial de que existiese en
L ondres  n in g u n a  agencia en donde se expidiesen patentes de
corso en nom bre  del Gobierno mejicano. (/*/•)

—>——  iM. iriT i f in ii n  ii i ni tu i n r

A u n q u e  en la p róx im a semana debe ab r i rse  la D ie ta  e x t r a 
o rd in a r ia ,  no se observa n ingún  movimiento  político. Diversos in 
dividuos de los mas d is t ingu idos  de los Estados no podrán to
m a r  pa r te  en las deliberaciones. {D . alernan de F ra n c fo r t

Los embajadores de las tres Potencias  del  N or te  tuv ie ron  
una conferencia después de habérseles com unicado  el p á r ra fo  del 
discurso del trono relat ivo  á Cracovia. De esta m anera  se exp l i 
ca su ausencia de la sesión regia. (H o ja  litog).

Sabemos que los em bajadores  de  Austr ia  , P ru s ia  y  R us ia  
tuv ieron  una conferencia en Forcing O ffic e , á fin de obtener  ex
plicaciones sobre el parra I o del discurso de la corona refe rente  
á la incorporación de Cracovia. Asegúrase q u e  el Gobierno de 
la Reina Jes respondió que  no podía acep ta r  la in te rp re tac ión  
dada  por las tres cortes a] tra tado de V i e n a , y q u e  por respeto 
á la opinión pública de In g la te rra  h a b ía n  tenido  los M in is t ros  
que aconsejar á la R e in a  se valiese de  los térm inos em pleados  
en su discurso.

PORTUGAL

Lisboa  2 2  de E n e ro .

P o r  noticias  rec ib idas boy de C oim bra  consta q u e  en el dia 17 
se presen taron  en la c iu d ad  de la G u a rd a  el ex-general  Povoas ,  
el Rebocho , Mimosos y  otros acérr imos m ig u e l i s ta s ,  con la i n 
tención de  p roclamar  al proscripto u s u r p a d o r ;  pero q u e  ios h á 
bil uní es se opusieron á semejante acto , [imponiendo entonces 
Povoas que  se aclamase la jun ta  de Oporto  y  se prometiese una 
ciega obediencia  á las consecuencias de este ac to ,  reconociéndole 
desde luego como general  go b e rn ad o r  de  la provincia.

E n  el dia inm edia to  llegó al!i una fuerza del  ejérci to de 
operaciones del mando del mariscal Sn idaña  , q u e  in m e d ia ta 
m ente  restableció la legítima a u to r id a d  de  la R e ina .  E s ta  fuerza 
do las tropas fieles destacó una  pequeña co lum na  sobre el c a 
mino cié Custelo-Branco con el fin de a lcanzar al batal lón de  la 
G u a rd a  , lo que  efectivamente consiguió  , desba ra tá ndo le  com
pletamente. Aguardam os los porm enores de  es te acontecimiento ,  
que  deben  ser en ex trem o  in teresantes .  {D iario  d e l Gobierno.')

NOTICIAS NACIONALESBarcelona  2 2  de E n ero .

Cuerpo de escuadras de C a ta lu ñ a .= P r i m e r a  quincena del 
mes de E nero  de  1 8 4 7 . = La subdivis ión  de Castel ló  de F a r -  
fañá capturó  el dia 2 2  de  Diciembre y en su respectivo pueblo 
á J u a n  A g u i la , de F iguero la  de M e y a ,  y a  Antonio Sala, de L lo 
sa s ,  ai pr imero  por haber  ocultado á unos m a lh e c h o re s 'y  pro
porcionado les la fuga , y a! segundo por ser reclamado del s e 
ñor juez del p a r t ido  de B a la g u c r ,  á cuya  disposición fueron con
ducidos.

L a escuadra de F ondada  , en unión de  otra fuerza a rm a d a ,  
prendió  en el dia 3 9  y en ei té rm ino  de San M aleo  de M o n -n e 
gro  á M anuel L abal  les , natural  de Bmiylc , en A r a g ó n ,  á M i 
guel C a rse las ,  de O rd iz ,  y á José Casadevall  , - de M o n -n e g ro ,  
y al úl t imo por haber le  ocupado una escopeta y pólvora que  te
nia sin autor izac ión ;  los cua les ,  jun to  con dicha escopeta y. dos 
ca rab inas  que hallaron  pertenecientes á la facción ,  fueron e n t r e 
gados á disposición del Excm o. Sr. capitán  genera l .

L a  escuadra de esta capital procedió en la noche del  2  ded 
corriente  a la detención de f ranc isca  Lizan y  Antonia  R u íz ,  v e 
cinas de esta c iu d a d ,  habiéndolas conducido á las nacionales c á r 
celes de la misma á disposición del Sr. fiscal m i l i ta r  D. Angel 
del R e y  , que  hubia ordenado sus capturas.

Las escuadra de  Ja Seo de Uigei  cap tu ró  en el dia 2 9  de 
D ic iem bre  y eu el pueblo de  Culi de >-argó á Antonio C o l im es ,  
na tu ra l  del m ism o ,  reclamado por el Sr.  gobernador  de  aquella  
p laza ,  al cual  fue conducido.

La escuadra de esta capital arrestó  eu la m añana del 3  á Jo.* j 
sé Cervello  , qu in to  prófugo del pueblo de L i l l a ,  y reclamado 1 
por el Sr.  a lcalde del m ism o ,  al cual  lúe rem itido .

Dicha escuadra en la ta rde  del 5  'r edu jo  á pr isión á un p a i 
sano que  dijo l lam arse  T o m a s  N a v a r r o ,  y ser na tu ra l  de A li
can te  y vecino de b<\n J u a n ,  por lad ró n ;  habiendo procedido 
luego des pues á la de tección  de Antonio Perez ,  n a tu ra l  de M u r 
cia , por sospechas de complicidad en Jos robos de aquel  ; ha 
biendo sido conducidos los des á las nacionales cárceles de esta 
capita l a disposición del Excm o. Sr.  capitán  general.

La escuadra de Arbos cap turo  en ta noche del 2 y en el p u e 
blo de Rodas á M agin  P u jo l ,  n a tu ra l  del mismo , rec lam ado  por 
el Sr.  juez del p a r t ido  del  "Vendrel l , a cuya  disposición fue  
puesto.

L a  escuadra de es ta c a p i t a l ,  a u x i l ia n d o  en la noche del 5  á 
un  a lcalde de  b ar r io ,  cap tu ró  á Ginés P am a  v Andrés M a rt ínez ,  
habiéndoles conducido á la gefa tu ra  política por  o rden  de  d icho  
a lcalde.

Dicha escuadra p rend ió  en la noche  ci tada á J u a n  S o lé ,  n a 
tu ra l  de esta c i u d a d ,  por  ser acusado de l a d ró n ,  y se le condujo  
á las nacionales cárceles á disposición del  Excmo. Sr.  cap i tán  g e 
nera! .

La misma es cu ad ra ,  aux i l iando  en la noche del 6  á un  a l 
calde de b a r r io ,  cap tu ró  á Ignacio R u b i o , por lad rón ;  ei q u e  
fue conducido á la a lcaldía constitucional por o rden  de d icho al 
c a ld e ,  que  se incorporó de los efectos robados.

Dicha e s c u a d ra ,  aux i l iando  igua lm en te  á un alcalde do h 
r io ,  ap rehend ió  en la c i tada  noche á Rosa Rucos» y á Antonia 
R ib e r a ,  habiéndolas conducido á 1a alcaldía constitucional 
¿ritan de d icho  alcalde. X̂>1

La escuadra de  Arbós cap tu ró  en la mencionada noche del 
y  en Vi lía nueva de G e l l rú  á D om ingo Monta ner  v á Felipe 
ñ o l ,  na tu ra les  de dicha v i l l a ,  y reclamados por  el Sr. juez d(* 
aquel p a r t id o ,  á cuya disposición fueron puestos.

Las escuadras de Pe re lada  y  de Santa  (Aloma de F a r  
procedieron eu la noche del 5  á la detención de Pedro  M á r t i r  
Vi la t Esteban y Narciso  R i g a n , J o s é  O r i t ,  Ped ro  Mavue^r 
M igue l  C los ,  José G n n p s ,  P ed ro  Borda y Jo ta  Bevosedos * 
cuales fueron conducidos á disposición (tal S r .  com an d an te  <*ene 
ral de la provincia de Gerona ; habiéndoles ocupado  á ios cinco 
ú l t im a m e n te  nom brados  una pistola cargada y dos escopetas

La subdivisión estacionada en Castelló  de F a r fañ a  arrestó en 
ia nuche deí 51 de Dic iem bre  ú l t im o  y en el pueblo de Alfar 
rás á Antonio M a rc ó ,  na tu ra l  del de V ite l io fava ,  desertor  de R 
caja de qu in tos  de  la plaza de L e t i  l a ,  por lo q u e  fue puerto ú 
díspo-.taion del Sr.  co m an d an te .g en e ra l  de aquel la  provincia.

La escuadra de  P e re lad a  cap tu ró  en la noche del 7 ]4
c iudad  de G erona  á D. R am ón  T a f o l l ,  na tu ra l  de T o rm e l la  <fi. 
Moíigri , hab iendo  sido conducido  á tas nacionales cárceles de 
dicha c iudad  á disposición del Excmo. Sr. cap i tán  general  q Ue 
Labia rec lam ado  dicha cap tu ra .

La escuadra de T o rre s  de S eg re  ap reh en d ió  en la imrlic deí 8 
y  eu el pueblo de  AHiutanech á J u a n  F a lg u e r a ,  Miguel F a l l i e 
ra y Bonfoch , José Biosca , G regorio  Biosea , R a m ó n  y
Sa lvador  Comes , n a tu ra le s  del  mismo , por ser reclamados del 
Sr. juez del pa r t id o  de  L é r id a ,  ¿ cuya  disposición fueron con
ducidos .

La subdivis ión  de F ie r a  cap tu ró  en la noche del  5  y en el 
pueblo de San Q u in t ín  á José  Rodrigue?.,  a l ias  Noy Duelo ,  y  £ 
Antonio  T o r n e r , al ias F i g n e r a s , por lad rones ,  habiéndoles pues
to á disposición deí  señor juez d e  aq u e l  p a r t i d o ,  que  tas tenia 
reclama-dos.

La escuadra de es?a cap i ta l  c ap tu ró  en la m a d ru g a d a  del 12 
á Ju a n  D o m ín g u e z ,  na tura l  que  di jo ser de A n c iso , provincia de 
L ogroño ,  por p erm anecer  en esta c iu d ad  sin d o cu m en to  ni ante
cedente a lguno  que a r re d i le  su procedencia , a tend ido  i» c n a l ,  y 
el haber  dicho ser soldado l i cen c iad o ,  fue cond u c id o  á las na
cionales cárceles a disposición del Excmo. Sr.  cap i tán  general.

Dicha escuadra  ap reh en d ió  en la noche dtd 11 ,  aux il iando  á 
luí a lca lde  de barrio  , á C a ta l ina  M a r i ,  n a tu ra l  de T o s a ,  pf,r 
sospechas de ro b o ,  y fue conduc ida  a  la a lcald ía  constitucional 
de  orden de d icho a l c a ld e ,  h ab iendo  adem as procedido por Dual 
motivo á la detención  de  R a m o n a  y Dorotea Itai n;imiez natu
rales de M a d r i d ,  las cuales q u ed a ro n  en ia g e l a t i n a  publica á 
disposición de da com petente  au to r id ad .

La misuia e s c u a d r a , a u x i l ian d o  en la noche deí  1 2  ó unos 
alcaldes de b a r r io ,  cap tu ró  á Blas Caín pella ,  vecino de Madrid 
Ju a n  López, de V a le n c ia ,  y  á C a ta l ina  Salía?, de esta ciudad * 
pur cómplices en cierto  robu, y  fueron conducidos á  las cárceles 
nacionales á disposición del  señor gr ía  supe r io r  político.'

Dicha escuadra  en la noche del 15  a u x i l ió  á un  alcalde de 
b a n i o  y  verificó la detención de  L>. M anue l  R o dr íguez ,  oahmiJ 
de  M a d r id ,  pur pendenciero y desobediente  á ia au to r id ad '• h a 
biendo quedado  en la alcald ía  cons t i tuc ional .

La  referida e s cu ad ra ,  p restando el propio a u x i l io ,  capturó 
en el dia i 4  á V a le u l iu  Salv ia  y á S a lvador  C u m as ,  vecinos de 
la misma , por ocultadores de la d ro n e s ,  y  por Arden d e d ie W  
S iv  gefe político fueron conducido», á tas uacionutas cárceles á 
disposición de la comisión . m il i ta r .

La misma e s c u a d r a ,  aux i l iando  en la m añ an a  del  15  á un 
a lca lde  de b a r r io ,  p rend ió  en el t é rm in o  de H o r ta  á Antonio 
E sp in o sa ,  na tu ra l  de Sa in t  G i r ó n ,  F r a n c i a ,  por  l a d r ó n ,  habien
do sido conducido  á las nacionales cárceles por o rd en  de dicho 
alcalde.

Barcelona 16 de  E n e ro  de 1847 .  =  E i  coronel  comandante, 
José V ivé.  {Forn.)

'■ rmf—'r n r  " f i r" n -t in m i» n r .n - ir  r.nnr i

Sobiiispcccion deí  cuerpo de rondas de  s e g u n d a d  núblíca de 
C a ta ln ñ u .= E x t r a c lo  de los servicios prestados en el mes de Di
c iembre p róximo pasado.

Día 1? E l  cabo de la ronda  de Olot D. A ntonio  P a rés  pro
cedió en el cam ino  de las Presas á la detención  del  paisano José 
C la v e l ,  vecino de S u r t a ,  por suqicchoM} y por no ltav¿tr docu
m ento de seguridad  pata  v ia ja r ,  que  p resentó  al Sr.  comandante 
m i l i ta r  de, aque l  partido.

Dia 2. Los mozos de la de  Eergu José G ira í t  , R a m ó n  Ver- 
je s ,  José C anudas  , Pablo ■ T o rre n *  y J u a n  S a l í a te ,  hallaron en 
un  reconocimiento que  practicaron en la casa de Francisco  Obiols, 
de aquella v i l la ,  varios genero* de ropa de con trabando^ que eou 
el ¡e terido Obiols pusieron á disposición de! Sr. co m andan te  nú- 
l i tar  de aquel  partido.

Dia 5. E l  cabo de iu de M ora de E b r o ,  D. A le jandro  Poli,, 
aux i l iado  de tropa del ejerci to y de des  mozos de l a s  escuadras, 
captan o á ios paisanos Se ba sitan Roca , vecino de  A y o n ,  á An
tonio L í . iu  y José S e r ra  de Aseó, por in te l igenciados y haber 
comido con el hsesino Aseon©, los que  en tregó  al Sr.  comandan
te de a rm as de la. c iudad  de Gaudesa , jun to  con el t rabuco del 
expresado Amone , que  les ocupó. -

tala 7. E l  ¡ m u í a n  cabo encontró  escondido en el tejado (le 
la casa de campo de José Mu.sip, al tas L i m m i t a ,  t é rm ino  de la 
villa de I  i ix ,  un  (u>i! ca rgado  per teneciente  al asesino Ascmié,, 
q ue  entregó A com andante  de a rm as  deí part ido  de Gandes».

Dia R  El cabo de ta de  Igualada , des tacada en C a ta f ,  Don 
Andrés Ibanez de Ib e ro ,  tuvo noticia de que en bis inmediacio
nes de aquella villa halda un escondri jo donde se ©cuitaba» ar
mas ; y  t iastadáudose  á aquel punto , h a l lé  «i lado de mi 
j t i o ,  que  oA parecer se hahia ab ie r to  de ¡toco, seta cananas.

Dui 17. La senda <Jc Borradá , yendo  á las órdenes del te-' 
iar m t  Ú. Jo ,.n  t >ij,d ? cabo de  las e scuad ras ,  con 3 6  mozos de

mlSmaG  batieron una gavilla  de  58  ri be ¡des q u e  descubrie
ron cu la cusa de campo, l lamada V a l i d a r a ,  d d  té rm ino  de Sao 
A ñores de V u n c d l s ,  la que  persiguieron á tiros 'hasta Cabserola,. 
a cuyas escabrosidades y  al favor de la noche deb ieron  el püdtr 
e scaparse ,  habiéndoles causado tres her idos.

i-ha 20 .  E l  Cab o de la de  Mora de Ebro  c a p tu ró  ai p h a n o  
’ í),( Je!‘ta vecino de F h x ,  per  confidente del famoso asesino 
. cune ,  que  pn.so á di pusitiou cíeí hr. juez de  p r im e ra  infancia  

do aquel partido.

lin el mi.i»o a;., 1,,, bvhmw , e  K-, J e  P í e n l a ,  Pedro A»!'’1! 
Lorenzo .. j .. .. ; C,,m a cap! ii ta i  oh < u  ú

e -«••lid a ,.d,ii ia.üi S e r r a t ,  veeiti» Je  O iul  > por  prólogo «l* ^
q jin . i f u i i i j  v i d a ,  cj rpje rem i t ie ro n  á disposición del txce- 
i»  JMmo ."í; . co!tia»(¿aatp general  de la provincia  de Gtuoua.

Ia ^  catar de la de Ig ua lada  cap tu ró  eu el término de



Mayans al paisano J o s é P u ig ,  por haberle bailado cazando con 
una arma de fuego de calibre no permitido y  sin licencia alguna  
para usarla , al (|ue entregó con la referida arma a) Sr. alcalde  
del pueblo del Bruch, para que le condujese á disposición del se 
ñor comisario de policía de Manresa.

Dia 27 . El mozo de la de Berga Martin Viñas cogió en 
el termino de Serchs una carabina á un hombre sospechoso que  
al darle la voz de alto por la Reina la tiró , escapándose por 
Jos bosques sin poderle alcanzar, cuya arma presentó al señor 
gobernador militar de aquel partido.

Dia 50 .  El mozo de la de Molins de R ey ,  destacada en San 
Vicente  deis H o i t s ,  Narciso Roca, capturó en la Riera de Cer-  
velló á Vicente  Galí y  Pedro Jim énez ,  desertores del regimiento  
de infantería de Isabel II, los que remitió á esta capital á dispo
sición del Excmo. Sr. general segundo cabo de este ejercito y  
Principado.'

Barcelona 11 de Enero de 1 8 4 7 .= E 1  brigadier subiuspector 
y  gefe principal,  Pedro Munt.  (/¿A)

COR TES.
C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. m a r q u e s  d e  G e r o n a .

Sesión del dia  2 9  de Enero de 1 8 4 7 .

Se abrió á las dos, y leída el acta de la anterior quedó apro
bada.

El Congreso quedó enterado de las comunicaciones siguentes:
1? De una del Sr. Caneja,  Ministro de Gracia y  Just icia,  

manifestando que en el dia de ayer S. M. había tenido á bien 
admitir la dimisión que habia hecho de los cargos de Ministro 
de Estado y  Presidente del Consejo de Ministros D. Francisco 
Javier Isturiz, nombrando para reemplazarle ai Sr. marques de  
Casa-lrujo, duque de Soto mayor, Senador del reino.

2? De otra del Sr. Ministro d e ’Estado, anunciando que S. M. 
se habia dignado admitir en el dia de ayer la dimisión que le 
habían hecho de los ministerios de Gracia y  Just ic ia , Guerra,  
Hacienda,  Marina y  Gobernación, los Sres. Caneja, Sunz, Mon,  
Armero y  Pidal.

5? De otra del mismo Sr. Ministro participando que S. M.  
ha tenido á bien nombrar Ministro de Hacienda al Sr. S a n t i -  
llau; de Guerra, al Sr. Pavía; de Gracia y  Just ic ia ,  al Sr .  B ra-  
Im M oril lo ;  de la Gobernación, al Sr. Seijas Lozano; y de M a
rina, con la calidad de interino, al gefe de escuadra Sr. Baldasa-  
no,  encargando el despacho de los negocios del ministerio de la 
Guerra interinamente al Sr. Mesina , subsecretario de dicho M i
nisterio.

4> De otra del mismo Sr. Ministro participando que el mi-, 
nisterio que tenia el honor de presidir no se presentaba hoy en 
el Congreso por no celebrar sesión el Senado, y  que lo verifica - 
ria mañana en ambos cuerpos colegisladores.

El  Sr. marques de G E R O N A  (d e sp u é s  de dejar la s i 
lla de la presidencia): Señores,  las altas honras imponen grandes 
deberes , y yo no puedo faltar á los mios. Encargado por S. M. 
de. una altísima misión soy responsable de mis hechos ante el 
p a i s , y  en un Gobierno representativo la publicidad es ja defen
sa y }a garanda de los hombres públicos.

El dia 2 5  del corriente á las dos de la madrugada se sirvió  
S, M. llamarme á su Real cámara. Gumpliendo yo  como debiu j 
sus preceptos, fui á recibir sus Reales mandatos; y como se d ig 
nase pedirme consejo sobre la crisis m inis ter ia l ,  me tome la l i-  
beitad de aconsejar á S. M . , bajo la responsabilidad que acepto,  
que el Ínteres del pais y  la unión del partido de que se formaba 
la mayoría del Congreso reclamaban en mi sentir que  fuese ad
mitida la dimisión que habiau presentado los señores que com 
ponían el pasado Gabinete.

S. M. entonces tuvo á bien encargarme de la formación de  
un nuevo Ministerio : yo  acepte,* señores, este honroso encargo, y  
aquí comienza la responsabilidad de m isa d o s .

Los Sres. Ministros anteriores,  cumpliendo con un deber  
constitucional,  y rindiendo un tributo de respeto á las prácti
cas parlamentarias, hubian puesto su dimisión en las Reales m a 
nos á consecuencia de una importante resolución del Parla
mento. Mi posición por lo tanto era la de representar los in 
tereses y  la voluntad de este; y  asi después de pedir á S.  M .  
su Real permiso para dar algunos pasos de avenencia entre las 
dos grandes fracciones del partido á que pertenecían el M in is te 
rio dimisionario y  el que debía formarse,, me propuse lo s i 
guiente  como norma de mi conducta.

No era fácil ,  señores,  formar un Ministerio exclusivamente  
de la mayoría del Congreso ,  puesto que la caida del anterior 
no habia sido producida por un debate público, en que unas 
doctrinas se levantasen sobre otras,  presentándose asi un ancho  
campo donde escoger las personas. Necesario era recurrir á los 
medios mas constitucionales y  parlamentarios,  y al propio tiem
po mas a propósito para encontrar esa voluntad cierta y  segura 
del Pu, lamento. Asi que, señores, deseoso yo de reunir la voluntad 
de personas que se hallaban conformes en principios, por mas que 
en los medios disintiesen algún tanto, r ecun í  á los sentimientos del  
deber tan arraigados en los hombres que dignamente simbolizan  
los principios políticos de su bandera. Haciéndoles la justicia que  
merecen, debo manifestar que jamas, en ninguna ocasión, en nin
guna época ha podido encontrarse mas generosidad, mas abnegación 
mas desinterés en la conducta de los dos'señores á qu i en e s  aludo!
Uan\\ °  r* ^ °  CStt* res' - ^  Pues c>rt‘*c!° siempre que los nin> lcs P°hticos, cuando se unen «sobre la base de sus princi-
sonaíes^IeM:im ^  to^os casos cuestioucs puramente per-

^ ° S Se^ ° ,e*S  ̂ p i o n e s  me refiero manifestaron su modo de 
lespcetivo, y tengo la satisfacción de anunciar al Congreso

div " V r  ’ T 1 °? níWencÍa Ia certeza d e q u e  la, del ,)u; ü d« moderado consistía solo en dos puntos reía-  
i * ‘ P u,,Uüí* c e su doctrina, habiendo entera conformidad 

c» todo lo restante. La mayoría pues podia considerarse unida , y
li  w  6ra PreSt;,S,‘ SU auxiliü á la y  constitucionalsituación que se iba a crear.
e x m f í  ° U'ü , ,rÍhut0! de Í'**licía á dichos señores. U n .  y otro 
Liio o i iv e  (C,í’e0, a(- bin(’ ^ p r o p u s i e s e  á S. M. un Ministerio  
cinc á ^  Ü • , ,<?S,do* incluyendo en esta combina-
á S VI 1̂ ( e Yo, a decir verdad hubiera propuesto

' T * ' ™  dc í‘slas Personas, si las mismas no 
ido P*11 imilla res p.jfa no reunirse cu un mis-
solida i • * V.10. i Í S ° Clv* ínl deber procurar la con-c las os í iacciones,  toda vez que habia recibido la

promesa solemne de que una a otra se auxiliarían recíprocamen - 
te; y  que lejos de hacerse una oposición sistemática y  extralegal  
concurrirían de consuno á restablecer la armonía y  buena in te 
ligencia del partido moderado. Bajo estas bases, señores,  c u m 
pliendo con mi deber tome la venia de S. M. para presentarle 
una combinación en la que se comprendiese uno de los dos can
didatos, y  al mismo tiempo alguno de los amigos políticos del otro.

En esta situación , designadas las personas que debían com
poner el Ministerio,  designación siempre difícil entre personas 
tan dignas, cuando creí la cuestión resuelta y  me considere bas
tante instruido sobre la manera de conciliar las opiniones, al par 
que seguro de que contaba con un número suficiente de personas 
prontas á hacer en obsequio del trono y  del pais el servicio 
que se le reclamaba, tome sobre mi responsabilidad el presen
tar a S. M. la Reina la combinación de que acaba de darse 
cuenta.

Asi,  señores,  como súbdito lega l,  como Diputado de la na
ción y como Presidente del Congreso, creo haber cumplido con 
mis deberes dando cuenta al mismo de rnis operaciones,  satisfa
go una necesidad constitucional, y  rindo el debido homenaje al 
principio reconocido de que todos los hombres públicos en los 
Gobiernos representativos tienen responsabilidad por sus actos, 
y que únicamente hay en estos Gobiernos una persona irrespon
sable colocada en una esfera adonde nadie ni nada puede lle»ar. 
(¿Muestras marcadas de aprobación en todos los bancos.)

El Sr. marques de Gerona volvió á ocupar el sillón presidencial.
El  Sr. P R E S I D E N T E :  S e ñ o r es ,  me parece que será m uy  

conveniente suspender la discusión de las actas de Badajoz,  que  
están señaladas como orden del d ia ,  para cuando se halle pre
sente el Gobierno de S. M.

Mariana,  si el Congreso lo tiene á b ien ,  podrá reunirse en 
secciones después de la sesión.

Se le vanta la de hoy .  I
Eran las dos y  media.

M A D R ID  2 9  D E E N E R O .
 

Después de leídos ayer en el Congreso los decretos que se 
hallan en la parte oficial, dejando eí Sr. marques de Gerona la 
silla de la presidencia pronunció un notable d iscurso ,  que fue 
escuchado con religioso silencio y  acogido con generales muestras  
de apiobacion. En el hizo el Sr. marques una franca exposición  
de los ti a miles que ha seguido la formación del nuevo Ministe
rio desde que obtuvo para tan importante misión la honrosa con
fianza de S. M.

Del tacto, de la experiencia y  de la lealtad que distinguen  
al digno Presidente del Congreso era de esperar que saldria 
airoso de una empresa, que la deplorable división introduci
da en la mayoría del mismo hubiera hecho acaso imposible de 
llevar a cabo sin el patriotismo y  la noble abnegación de que en 
circunstancias tan criticas han dado insigne prueba los gefes de  
ambas fracciones. Pertenecientes á una y otra los nuevos Consé
jelos de la corona, consideramos a todos ellos con sobrada inde
pendencia para haber aceptado sus carteras respectivas antes de 
convenir en un sistema de gobierno que concibe divergencias  
anteriores , ya que estas fe lizmente  no han afectado á lo esen
cial de los principios que profesa el gran partido monárquico-  
constitucional. Asi corresponderán á las gratas esperanzas que en 
ellos funda el p a i s , y  á los benéficos deseos de nuestra adorada  
R e in a ,  que nunca desoye la pública opinión legítimamente repre
sentada.

Monumentos notables de Sevilla y su provincia.
(Continuación.)

Convento de religiosas de Santa M aría  de las D ueñas  , orden 
del Cister,

Duró su fabricación desde el año de 1 2 51  hasta el de 1 2 9 2  
en (jue se acabo su agradable clausura y  su linda iglesia ,  de 
una sola nave. La Reina Doña Isabel I ,  conocida vulgarmente  
con el sobrenombre de Doña Isabel la Católica , fue grande y  
magnífica bienhechora de esta ilustre casa,  á cuyo padre procu
rador solía escribirle á menudo sobre el modo mas pronto y  fá
cil de irla enriqueciendo y  mejorando (1 ) .

El altar mayor,  de orden corintio , esta perfectamente eje
cutado, guardando toda la severidad y  galanura del género á que  
pertenece. En los laterales,  dedicados á San Juan Bautista y  á 
San Juan Evangelista , lucen varias estatuas y  bajos relieves,  
que por su mérito indican haber sido hechos por alguna mano  
maestra de las muchas que tuvo Sevilla durante la época feliz  
para sus ciencias,  su literatura y  sus bellas artes.

En el coro bajo se venera una imagen muy milagrosa de 
nuestra Señora. Antigua mente tenia este monasterio una rica c u s 
todia de plata á martillo labrada con mucho primor y maestría, 
la cual lia dejado ya de existir á consecuencia de nuestros tras
tornos políticos y de nuestras continuadas guerras extrangeras 
é intestinas.

Entre las muchas religiosas que han vivido y muerto en este 
célebre claustro, sobresale la apreciable escritora Sor Constanza 
de Osorio , noble sevil lana, que unia á su ilustre linaje un sa
ber y una virtud no comunes.

Nació en Sevilla el año de 1 5 6 5 ,  y  habiendo á su edad 
competente tomado el hábito en este convento, fue al poco tiem-  
su dignísima abadesa, cuya honrosa prelacia tuvo muchos tr ie 
nios. En medio de las lagrimas de todas sus hermanas y sentida 
del pueblo sev i l lano ,  con fama de santidad, pasó á mejor vida  
el dia 3  de Octubre de 1637 .

Muchas y muy sabias fueron las obras que escribió esta e s 
clarecida esposa de Jesucristo: entre ellas,  como mas notables, se 
cuentan unas doctas ilustraciones sobre los tres primeros capí
tulos de Isaías; una luminosa ilustración de los salmos , según 
el orden con que los pone el Breviario Cisterauiense , y un con
cienzudo trabajo intitulado H uerto del Celestial E sp o so , que  
fue muy aplaudido de los li teratos,  dado al público en S e v i 
lla el año de 1 6 8 6  en la lamosa imprenta de Tomás López de  
Haro.

( 1 )  En prueba de esto tengo yo  entre mis papeles una de es
tas cartas, c o jo  precioso documento me lo dió mi carísimo am i
go el sabio joven D. Nicolás María R i v e r o , actual Diputado á 
Cortes por la ciudad de Ecija,  y uno de los escritores que hoy 
honran mas á S e v i l la ,  su patria. !

También embelleció  esta clausura la virtuosa Sor María de  
Sala z a r , cuya santa vida escribió el sabio jcsui'a Gabriel de 
Aram ia,  y fue impresa cu Sevilla el año de 1 6 9 ) .

Nació en Sevilla el dia 2  de Febrero de 1 6 2 2 ,  siendo hija 
de D. Juan de Salazar y Ordoñez y  de D i n  Man'a de Rivas y  
Escobar. M uy niña entró (Mi c.-te monasterio,  y  al tiempo pre
fijado hizo los votos. Su hum ildad ,  su dulzura, su afabil idad y  
su ejemplar modestia le granjearon el amor y el respeto de to
das sus compañeras. Después de haber vivido muchos años en la 
práctica de las virtudes,  la dichosísima Sor M a i í i ,  atacada de  
una larga y  molesta enfermedad, de acerbísimos dolores, llena 
de esa alta y heroica roiguacion de que solamente el cristianismo 
ha dado ejemplo , articulando estas embelesadoras palabras Jesús 
m ío, espiró tranquila en el Señor el dia 15 de Marzo de 16 98 .  
Yacen todavía sus memorables cenizas en td hueco de un altar 
que hay en los claustros bajos de este monasterio.

La buena memoria de Sor Costanza de Osoiio y  de Sor M a
ría de Salazar será eterna en este convento. Todavía resuenan 
sus santos nombres en los virginales labios de estas penitentes 
rel igiosas,  acompañados siempre de elogios y  de bendiciones.

(Se continuará.)

Musco de ciencias naturales de Madrid .=Gab¡nete  dé  histo
ria nalural.=Gefatura local.^Habiéndose publicado en el E s
pectador  del dia 2 6  del corriente, bajo el título de otro roboy que  
en este gabinete han desaparecido dos pedazos de oro finísimo de  
gran va lía ,  y  siendo este dicho de todo punto fabo y ofensivo 
al establecim iento que está á mi cargo, ruego á V. S. se sirva  
rectificar por medio de la Gaceta una noticia tan infundada co
mo maliciosamente trasmitida á la redacción del expresado pe
riódico.

Dios guarde á V .  S. muchos años. Madrid 29  de Enero  
de 1 8 4 7 . = E I  gefe local , Mariano de la Paz G rael ls .~Sr.  direc
tor de la Imprenta nacional.

FISCALIA DE IMPRENTA.
Turno de periódicos establecido entre los promotores fis

cales de esta corte, y que lia de observarse para la re
visión en el próximo mes de Febrero.

Periódicos existentes.
i?  Gaceta y  Español , Sr. fiscal Mendez.
2? Tiem po y Católico,  Sr. Cortés y  Llanos.
3? Eco del Comercio y Esperanza, Sr. fiscal Benito r

Avila.
4? Popular y  Clamor público , Sr. fiscal Cárdenas.
5? ímparcial y  Espectador, Sr. fiscal Madrazo.

Y  6? Heraldo y  Opinión, Sr. fiscal Sota.
Madrid 2 9  de Enero de 1847.=>L. Mendez.

V A R IE D A D E S .
G a s  p a r a  l a  i l u m i n a c i ó n  e x t r a í d o  d e l  agua . = E n el método 

común de fabricar el hidrógeno carbonado , sacado del carbón,  
de la resina, de  Ja grasa ó de los aceites, se forma una canti 
dad de hidro-carburos que son perjudiciales; productos cabal
mente mas ricos en poder iluminante. En un artículo del B u lle
t in du Musée d'In d u strie , describe Mr. Jobard el resultado de ,  
los experimentos hechos disolviendo esos hidro-carburos en hi
drógeno puro que no tiene poder iluminante,  por cuyo medio  
se volvió este capaz de emitir lu z ,  siendo el carbono la fuente 
del poder iluminante.

Todo el año de 1 8 4 5  se gastó en la formación del aparato 
para cargar el hidrógeno de carbono; se nombró una comisión 
para que informase sobre el mérito de la invención, la cual pre
sentó el 4  de Enero de 1 8 4 4  su dictámen, en el que se dice que  
el gas ardia con una luz muy blanca y  una llama brillan
te, igual á 56  velas de seis en l ibra ,  saliendo de un mechero  
de Argand de 12 agujeros, y  daba una l u z ,  por lo menos doble  
de la suministrada por la compañía de gas (Je Bruselas, en me
cheros del mismo tamaño con agujeros triples en abertura.

Este gas estaba cargado de vapores carbonosos,  por pasar por 
un cilindro que contenia una azumbre de aceite de gas a lqui
trán, y que no queda exhausto hasta los ocho dias. Se observó 
que el poder i luminante de este gas disminuía por permanecer  
estacionario en los gasómetros ó extremidades de los tubos, des
prendiéndose el caí bono mecánicamente combinado. La proposi
ción de Thenard en su tratado de química de que los gases se  
combinan en el momento de formarse , puso á Mr. Jobard en el 
verdadero cam ino ,  y  él hizo que el gas hidrógeno obtenido por 
destilación del [agua lomase los hidro-carburos producidos por 
la destilación del gas de carbón en el momento de su formación,  
y consiguió el duplo ó triple de la cantidad snministiuda por el 
método ordinario: la necesidad de purificación no se echa de  
menos, principalmente cuando se emplea la grasa ú otro aceite,  
lo que es una gran ventaja. Los gases combinados contienen: car
buros de hidrógeno 5 7 , ‘óx ido'de carbono 2 8 ,  é hidrogeno puro 
15-= 100.  En experimentos hechos con mas de 15 00  pies de gas,  
observado por varias horas,  se halló que 111 pies de gas eran 
producidos por cada libra de aceite. ( t J. de la / . )

A V IS O S .

ATENEO  CIENTIFICO Y LITERARIO .
Esta corporación celebra junta general el domingo 31  del 

actual á las ocho de la noche.
Lo que se avisa á los Sres. socios para que se sirvan con

currir.
Madrid 28  de Enero de 1 8 4 7 .— El secretario primero , José 

García Burzanullana.

LA ALIA NZA,

COMPAÑIA DE SEGUROS G ENER ALES.

La junta de gobierno, á propuesta de la dirección, ha aeor-  
íd a d o  que sobre el capital desembolsado de las acciones se ui>tii-  
¡ buya un dividendo de 16  por 101) por utilidades obtenidas eu el



año pasado de 1816. En su consecuencia los señores accionistas 
se serv irán  presentar las inscripciones d e q u e  sean poseedores, ó 
las que tengan de otros interesados con autorización bastante en 
las oficinas de establecim iento , calle de Espoz y Mina , num . 1 , 
cuarto  segundo, dende el jueves próximo 28 del corrien te , de 
once á dos todos 1os días no festivos; en el concepto de que en ta 
portería del m ismo se les fie ilitaran  gratis las carpetas impresas 
por duplicado con que deben ejecutarlo, y en la que para sil res
guardo se les devuelva se señalará el dia del pago.

M adrid  21 de Enero  de 1 8 4 7 — El d irector de serv icio , José 
María Moreno. ^

SOCIEDAD FA B R IL  Y  COM ERCIAL D E  LOS G R EM IO S.

Habiéndose presentado gran cantidad de créditos contra los 
cinco Gremios mayores de M adrid para convertirlos en acciones 
de la sociedad fabril y  comercial de <lú líos G rem ios, la cornision 
de gobierno de esta se ve obligada á llevar á cabo las operacio
nes que la fueron encomendadas por la junta general , y á fin de 
que no se perjudiquen los dueños de  créditos contra los gremios 
que no los hayan presentado, ha acordado anunciar por medio 
de la Gacela y Diario de Avisos y periódicos que el 31 del co r
riente espira el plazo para la presentación de dichos créditos, 
pero que pisado dicho dia la propia comisión de gobierno , en 
uso de sus facultades, determ inará lo que estime conveniente al 
Ínteres de los acreedores que no hubieren sido moros ■$.

M adrid 27 de Enero de 1847.—El director g e ren te , el conde 
de T orrem uzquiz. d

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma se vende á 6 rs. el 

Reglamento sobre el modo de proceder el Consejo 
R eal en los negocios contenciosos de la administra
ción.

En el mismo se hallan de venta en cuadernos se
parados la ley de organización de ay mita intentos y 
diputaciones provinciales, id. del Consejo Real, id. de 
los de provincia y los correspondientes reglamentos 
para la ejecución de dichas leyes. ¿

BOLSA HE M A DRID.

C o tiza c ió n  d e l d ía  2 9  d e  E n e ro  á  la s  tre s  d e  la  ta rd e  

EFECTOS PU BLICO S.

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.

Lóndres 4 90 d ía s , 36 7/8 i  37. P a rts , 15-17.

A lican te, 3 /4  pap. b. M álaga, 1 pap. b.
Barcelona á pa. fs ., i  1/8 b. San tander, 1 3/4 din. b.
Bilbao , 1 1 / 4  din. id. Santiago, 1/2 id. id.
Cádiz, 1/2 id. id. S ev illa , 3 /4  b.
Corana, 5/8 id. id. V alencia, 7/8 pap*
Granada, 1/2 b. Z aragosa, 1/8 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Venancio Arce Salazar, juez de prim era instancia de esta 

ciudad de M antilla y su partido ¿tfe.
Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las perso

nas que se crean con derecho á los b b n o sd o te  de la capellanía 
que en esta ciudad fundó Bartolomé de R aya Sotom ayor, para 
que en el térm ino de 30 d ias , contados desde el en que se in
serte este edicto en ta Gaceta de G obierno, comparezcan á dedu
cirlo en este nd juzgado y  por la escribanía del infrascrito por 
sí ó por medio de procurador apoderado en form a; bajo aperci
bimiento de que pasudo sin haberlo verificado les parará el pe r
juicio que haya lu g a r , pues asi lo tengo m andado por mi auto 
del dia de ayer en expediente instruido á solicitud de Antonio 
Buena , de esta vecindad.

Dado en la ciudad de M ontilta á 13 de Enero de 1 8 4 7 .=  
Venancio Arce Su lazar.= Por su m andado, Santiago de Jorge y 
Hermoso.

D. M anuel María M endez, auditor honorario dt? m arina, ca
ballero  de la orden de A lcán tara , usaestranle de la de R onda, 
individuo de la sociedad económica de Amigos del país de M a
drid  y juez de prim era instancia por S. M. de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á obte ner como bienes libres los de la cape
llanía fundada en la partoquial de San Picho de esta ciudad 
por el licenciado Miguel Ortega Revesa , para que dentro del 
térm ino de 38 d ias, contados desde la publicación de este edic
to  en la Gaceta del Gobierno , comparezcan en este juzgado por 
m edio de procurador de él á deducir el que les adsla  por la es
cribanía de! infrascrito del mismo; apercibidos que pasado dicho 
term ino  sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya 
logar, y se declararán dichos bienes como libres en favor de quien 
los ha solicitado. Y para que llegue á noticia de todos se publi
ca el prívente.

Carmona 19 de Enero de 4 8 4 7 .=  Manuel María Meiidcz.es 
Por mandado de 5. S . , Juan  M ana Lebreros.

El licenciado D. Pascado Fernandez, juez de prim era ins
tancia por S. M. en o te  partido  de T ro (ilío  ^ c .

Pul *1 preser-lc cito y em pla.o  á T o n in o  y Andrés Ramos, 
vecinos de M orías, del partido de ia puebla (Je Sanabria , p.na 
que en el leí mino preciso y peieulorio de 15 d ía s , contados des
de el en que este anuncio mí* inserte en la Gacela bel Gobierno, 
se jji ' l i t e n  en o te  juzgado, por el oficio bel reí réndala no  , para 
qni m* les nulifique la sentencia definitiva que he dictado en la 
catiau á su contra y de otros por heridas á E ufrasio  Y añez; con

apercibim iento de que si no se presentasen en d icho térm ino les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en T in jilio  á 2 0  de Enero de 1847.=L icenciado Pas— 
easio F ernafidez.= P or su inundado, Pedro Pedraza y  Cabrera.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva. =  En 
virtud de providencia del Excmo. 5 r . capitán general de esta 
provincia se ha señalado, para junta general de acieedores a los 
bienes quedados por fallecí miento del Sr. biigadier de caballería 
D. José Restan , el dia 7 de Febrero próximo á las once tic su 
mañana en el referido juzgado, calle de la Concepción G erón i- 
m a , ícente á la lotería.

D. Juan José de Soloaga , presbítero beneficiado de las igle
sias unidas de esta villa de Bilbao , cura castrense de la misma 
y  sn partido y juez en comisión del señor subdelegado castren
se de este obispado de Calahorra y la Calzada.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por prim era vez a Don 
Juan  de Bascaran , presbítero exclaustrado, prófugo , para que en 
el térm ino de nueve dias comparezca ante mí a oir los cargos 
que contra él resultan en la causa que estoy instruyendo por co
misión de dicho Sr. subdelegado castrense , pues si lo hiciere se 
Je adm inistrará ju s tic ia , y en defecto, declarándole contum az y 
rebelde, sustanciaré la ram a con los esitados del tribunal y le 
parará el peí juicio que hay a lugar.

Bilbao v Enero 20 de 1 8 4 7 .= Juan  José de S o loag» .= Por su 
m andado , Nicolás de Jugo.

D. M atías Jim énez Perona , juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Badajoz y su partido Sfc.

Por el presente c ito , 11 ¿uno y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de que se componen las 
cnpelhuiías fundadas por D. Pedro Moreno G aita ii é Isabel Gó
mez M oreno, para que en el térm ino de 30 d ías , contados desde 
esta fecha , comparezcan por sí ó por medio de procurador de 
tos de este mitin ro y con poder bastante á usar de su derecho; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo eu dicho térm ino les pa
rará el peijuicio que baya lu g ar, pues asi lo tengo m andado por 
auto  de este dia en el expediente piomovido á instancia de Don 
Antonio Olivera y M oreno, presbítero, sobre adquisición de la 
propiedad de los bienes existentes de dichas capellanías.

Dado en Badajoz á 25 de E nero de 1 8 4 7 .=  Matías Jim énez 
P ero n a .= P o r m andado de dicho señor, Antonio Silva Gómez.

D. Cayetano G ran d e, au d ito r honorario  de m arina , juez de 
prim era instancia de esta villa de Belmoule y  sn partido , de que 
el infrascrito escribano da fe.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á R om án G u i
ja r ro ,  natural de M onlalbo y  vecino de Barajas de M eló , para 
q u e  den tro  del térm ino de 30  dias se preseute en las cárce
les nacionales de este p a r tid o , donde se halla acordada su p ri
sión en cu usa que contra el mismo se sigue >obre m uerte  de An
gel Tapia , regente que fue de la jurisdicción de la expresada 
villa de M onlalbo en el año de 18 1 3 ; en inteligencia que de 
hacerlo asi y seguida la causa por sus tram ites , será oido, defen
dido y  se Je adm inistrará justic ia; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que buya lu g a r , imponiéndole las 
penas que eu semejantes casos ,1a ley im pone á los rebeldes y  
contumaces.

Dado en Beímonte á 49 de Enero de 1 8 4 7 ,= C ay etan o  G ran- 
d e .= D e  orden de S. S . , M ariano Franco.

D. Ju an  F io !, m agistrado honorario  de la audiencia terri
torial de Valencia y juez de prim era instancia de esta capit il.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era vez y  tér
m ino de nueve di as á D. José Antonio F o n t , casado , residente 
que ha sido en esta capital, para que dentro de él se presente 
personalmente; eu este juzgado, ó manifieste? su paradero , á fin 
de notificatle cierta providencia que ha recaído en la causa qu e  
estoy siguiendo contra el mismo y otros consortes por su s titu 
ción ilegitim a de quintos; apercibido que de no hacerlo le p a ra 
rá el peijuicio que haya lugar.

Por auto proveído por el Sr. D. Juan  de Chinchilla , juez de
piim era instancia de esta co rte , y escribanía de num ero de la
m isma, que despacha D. Juan  Francisco M orcillo , se c ita , llama 
y emplaza por el térm ino de 50 d ias , contados desde la pub lica
ción de este anuncio , á los herederos de D. Tom as M oda , au tor 
del tratado de a ilillerto  publicado é impreso en Segovia en 1816; 
apercibidos que de no presentarse en v irtud  de  este segundo 
anuncio en dicho juzgado á deducir ta acción de que se crean 
asistidos, se proveerá lo que corresponda.

Por auto proveído por el Sr. D. Ju an  de C h inch illa , juez de
prim era instancia de esta co rle , y escribanía de núm ero d¿ la
misma, que despacha D. Juan Francisco M orcillo , se c ita ,  llam a 
y  emplaza por el termino de 38 d ia s , coiit.nlos desde la publica
ción dt? este anuncio , á los herederos de D. Sebastian M iñano, 
au to r de Ja obra del Diccionario geográfico de España y P o rtu 
g a l, publicado eu M adrid en 48 2 6 ; apercibidos que de no pre
sentarse eu virtud  de este segundo anuncio eu dicho juzgado á 
deducir la acción de que se crean asistidos, se proveerá lo q u e  
conespuuda.

#

Juzgado de prim era instancia de Segovia y  su p a r tid o .= E u  
v irtud  de providencia del mismo juzgado, fecha 16 del corrien
te ,  se c ita , llama y emplaza á cuantos se crean con derecho á 
la propiedad de los bienes en que consiste la capellanía eclesiás
tica colativa fundada eu la iglesia parroquial del pueblo de Mu- 
hoveros, de este partido, en vi año de 1633 por D. Baltasar de la 
P a rra , pie>bíteio , cura párroco, que fue de la T o n e  de Valde 

i San Ped io , y D. Francisco Bargueño , cura párroco que fue del 
purb lode  Bernai dos, par;» que al térm ino de 50 d ias comparezcan 
a deduciilí? en loi nía en dicho juzgado por la escribanía del que 
i e lid id a , á coutiim.n ion de) expediente promovido por V a len 
tín y M igin 1 G óm ez, * ccinns del y«< citado pueblo de M uño- 
veros , sobre que se Fs adjudiquen en propiedad y en concepto 

> de libies los mencionados bienes , que si lo hicieren se les oirá y 
¡ adm inistrara justicia en lo qutí la tuvieren ; con apcicibim ieulo

que pasado" que sea dicho térm ino sin haberlo realizado Jes ' 
rará el perjuicio que haya lugar. 1

Segovia 18 de Enero de 1 8 4 7 .= L eo n  R edoudo .= P or man 
dado de S. S . , Lorenzo M uñoz.

SUBASTAS.
Jun to  m unicipal de beneficencia de Segnvia.=E stando «cor 

dado el arrendam iento  del teatro  propio de niños expósitos de 
esta capital para el año cómico mus próx im o, se hace saber qi,<* 
bajo las condiciones de manifiesto en secretaría , tendrá efecto ¿[ 
rem ate el jueves 11 de Febrero  inm ediato y  hora de la una ¿ 
las dos de la tarde en las casas consistoriales.

Segovia 27 de Enero de I8 4 7 .= R o m u a íd o  B ecerril, secre
tad o . |

Con la competente autorización del Excmo. Sr. gefV superior 
político de esta provincia se subastan las leñas de Chaparral dr| 
Monte de los propios de la villa de B a ile s , d istante cinco le«Mi¡i* 
de la cap ita l, partido de G elafe, y  pura su rem ate se señala pi,r 
lo avanzado del tiempo el dia 18 del próxim o mes de Febrero 
en las cusas consistoriales de dicha v illa , bajo el pliego de con
diciones «pie se hallalá de manifiesto en la secretaría de  ayunta- 
miento de la misma.

E. A. C. de dicha villa , Pablo Aleonadas. = E I  secretario de 
ayu n tam ien to , Lorenzo Cano. {

Juzgado de las V istillas, =  Por providencia del Sr. D, José 
i S irv e itt, caballero de la Real y d istinguida orden española dé 

Cárlos III, juez de prim era instancia 4b* esta capital, refrendada 
| del escribano del núm ero D. M artin  Santin  y V ázquez, se ha 
j señalado el dia 8 deí presente mes de Febrero y hora de las do*
| ce, en in audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo de la

territo ria l, para el rem ate de dos casas sitas en esta población, [4/ 
una en la calle de los Dos Amigos núm. 5 antiguo y 40 moder- 
no de la manzana 5 3 2 , que tiene 9 ,618  pies de sitio, y  está re-
tasada en 169,294 rs., y la otra en la calle de San Leonardo,
núm. 9  nuevo, de la propia m anzana, la cual consta de 3,878 
pies, retasada en 7 3 ,4 8 8 , de cuyas cantidades se han de rebajar 
las cargas á que una y o tra linca se hallan aléelas, y está ya 
hecha postura eu las dos terceras partes de dichas cantidades: lo 
que se anuncia para conocimiento de los que q u ieran  interesarle 
eu su adquisición.

B I B L I O G R A F I A .

C O N FE R E N C IA S de W isem an sobre la iglesia y  sobre dife
rentes artículos de la fe católica , traducidas al castellano. 

U n  tomo en rústica de mas de 24 0  páginas.
 ̂ E l protestantism o intentó en estos últim os años inocular sai 

falsas doctrinas en la católica España bajo la últim a forma qu$ 
ha adoptado este proteo del e r ro r ,  forma q u e ,  no distando mas 
que por ligeros matices de la indiferencia religiosa y del deísmo^ 
es rechazada y m irada con asco en Ing laterra  mismo por las di
versas sectas disidentes que componen la hidra monstruosa de la 

'reform a , cuyas cabezas retoñan y  se m ultiplican á proporción 
que sus m inistros han pretendido cortarlas.

Hablam os del metodismot am algam a incoherente de todas!¡tg 
doctrinas anticatólicas, cayo principal dogma, como vital del pro
testantism o, es el examen individual de la E sc ritu ra , y cuya fe
cundidad estravagaute deja campo ab ierto  á todos los delirios, 
después de ab rir su corrom pido seno á lodos los apóstatas.

P a ra  prevenir contra el error si retoñase en tre  nosotros; para 
desengañar 9 los qué hayan podido su frir  alguna ilusión, se ofre
ce este pequeño tratado, compendio de los principios católicos, 
acerca de la le y  de la iglesia. El fruto que ha producido su 
lectura en otras naciones, especialmente en la capital de Ingla
terra  , es un garante de su utilidad. Su a u to r , el célebre doctor 
Nicolás W isem an , boy vicario apostólico en el d istrito  de Lon
dres , cuyo vasto saber es bien conocido en aquella  nación , asi 
como en E spina y otras p a r te s , ofrece en ella un exceleule aa- 
t ídolo para contener los daños que causa el veneno q u e ,  comoen
copas d o rad as, se difunde en tantos folletos.....

Se vende en la librería de Sánchez, calle de Carretas, áB 
reales vellón.

  TEATROS.
PR IN C IPE . A las siete y  media de la noebe.

Función extraordinaria  á beneficio de la actriz  Dona Plácida 
T ablares.

4 ? Brillante sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en dos actos, ar* 

reglada al tea tro  español por uu escritor conocido , titu lada

E L  C O R R E G ID O R  D E M A DRID.

5? Jota n u ev a , composición de D. C ristóbal O udrid.
4? La graciosa comedia eii un a c to , titu lad a

¡CUANDO SE  ACABA E L  A M OR 1 

5? I^ is  mollares.
6? El juguete  cóíiqco, nuevo, o rig inal, en un acto y en veri 

so, titu lad a  '
E N T R E  M E R C É  Y SE Ñ O R ÍA .

7» T erm inara  el espectáculo con baile nacional.

C R U Z. A las siete de la noche.
Se dará principio con una brillante  sinfonía.
A continuación se ejecutará el dram a nuevo en cuatró actos, 

d ividido en diez cu ad ro s, titu lado

LOS M ISTE R IO S D E P A R IS ,

traducido librem ente del francés del que escribió el célebre Eu- 
genio Sne f au tor de la famosa novela del mismo nombre, 

le im in a iá  la íuncion con baile nacional.


